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I. Introducción 

 
El objetivo del presente documento, es mostrar la sistematización de resultados de las 

propuestas recibidas por parte de la ciudadanía jalisciense en los Foros Regionales que se 

llevaron a cabo en los meses septiembre -noviembre del año en curso en doce municipios 

del Estado.  

Es importante aclarar que las propuestas recibidas han sido una base fundamental en la 

elaboración del Programa Estatal para Atender, Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. Ya que permitió identificar las problemáticas que se suscitan 

en distintos espacios sociales alrededor de la violencia de género contra las mujeres. 

Propuestas que forman parte de las fuentes de información para la preparación de dicho 

Programa.  

Asimismo, inicialmente se había planeado que en cada Foro Regional se llevaran a cabo 

dos mesas sobre violencia contra las mujeres. Una dirigida a funcionario/as y otra a la 

sociedad civil. De esta forma, se presenta de forma general lo que en cada Foro se 

reflexionó en una o ambas mesas.  

Las propuestas recibidas son aquellos documentos entregados por parte de aquella/os 

ciudadana/os que acudieron a los Foros. Estas propuestas, formaban parte de las 

conclusiones de las mesas que se desarrollaban en cada Foro. Es decir, en cada cierre de 

Foro, se ofrecía un espacio donde a nivel individual se expresaba por escrito tres 

propuestas retomadas a partir del espacio de reflexión que previamente se había dado.  

Así, la siguiente sistematización consiste en la presentación de doce cuadros mismos que 

representan cada Foro Regional y el número de propuestas recibidas. Y a partir de las 

problemáticas analizadas en cada mesa de trabajo, se exponen las propuestas más 

importantes en materia de atención, prevención y,  sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres.  
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II. Sistematización 

 

 

Foro Regional 

 

Ciudad 

Guzmán 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 47 

Funcionario/as: 62 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Informar a la ciudadanía de los 

tipos y modalidades de la Ley 

de Acceso. 

 

Sensibilizar al Ministerio Público 

para que atiendan con calidad 

y calidez. 

 

Talleres de violencia a 

receptores y generadores de 

violencia. 

 

Modificar marcos legales que 

mantienen vacíos y no permiten 

un buen acceso a la justicia a 

mujeres en situación de 

violencia.  

Programas de prevención de la 

violencia en las familias del 

municipio. 

 

Dar pláticas a los alumnos de 

escuelas de igualdad de género.  

 

Por medio de promotores llevar a 

cabo la difusión del marco jurídico 

de los derechos humanos de las 

mujeres y estadísticas de la 

violencia contra las mujeres. 

 

Promover espacios de reflexionen 

sobre el respeto, la convivencia y 

la solidaridad.  

 

 

Coordinación efectiva de 

las instituciones públicas, 

para brindar un mejor 

servicio.  

 

Impulsar programas que al 

interior de las 

dependencias del 

municipio se cuestione la 

discriminación contra las 

mujeres. 

 

Promover programas de 

autonomía económica 

para las mujeres que les 

permita salir del círculo de 

la violencia.  

 

 

 

  

Foro Regional 

 

Tamazula 

 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 10 

Funcionario/as: 44 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Apoyo y asesoramiento a 

integrantes de la familia que 

vivan violencia. 

 

Seguimiento debido a los casos 

de violencia hasta su 

conclusión.  

 

Programas de difusión que 

identifiquen lo tipo de violencia. 

Sensibilizar a la población en 

general para que la violencia no 

sea una forma de vida. 

 

Difusión en las comunidades, sobre 

todo en las más alejadas a la 

cabecera municipal.  

 

Capacitar a padres y madres para 

que no se eduquen como 

golpeadores a niños y niñas.  

No burocratizar el proceso 

de denuncia por parte de 

servidores públicos e impide 

el acceso a la justicia. 
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Generar talleres para los casos de 

violencia que no se denuncien.  

 

 

Foro Regional 

 

Mascota1 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 44 

Funcionario/as: 33 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Apoyo multidisciplinario a las 

mujeres maltratadas y a las 

personas que sufren algún tipo 

de violencia. 

 

 

 

 

 

Impulsar conferencias dirigidas a la 

población, sobre la igualdad de 

género. 

 

Planes y programas de educación 

para padres y madres de familia. 

 

Creación de pláticas para 

fomentar la educación familiar, 

basada en la equidad de género y 

la prevención de la violencia. 

 

Crear cultura desde el ámbito 

laboral de los derechos de las 

mujeres.  

 

Sensibilización a la sociedad en 

general sobre la no violencia 

contra las mujeres.  

Tener acceso a la 

información acerca del 

tema, así como las 

instituciones que apoyan a 

las mujeres.  

 

Sanciones a personas que 

realicen violencia e 

imponerles multas, como 

trabajo social para 

erradicar la violencia.  

 

Imponer el mismo nivel de 

salarios entre mujeres y 

hombres, para que las 

mujeres que viven violencia 

puedan salir de ese ciclo.  

 

Generar recursos 

etiquetados para atender y 

prevenir la violencia contra 

las mujeres.  

 

 

Foro Regional 

 

La Huerta 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 26 

Funcionario/as: 18 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Mejorar el apoyo jurídico y 

psicológico. 

 

Difundir los marcos jurídicos 

Educación desde el preescolar, 

primaria, secundaria y preparatoria 

de equidad de género. 

 

Exigir a las empresas y 

ayuntamientos la igualdad 

de oportunidades laborales. 

 

                                                             
1 En este Foro Regional, en la mesa de sociedad civil, hubo una amplia demanda de 

información a la educación sexual hacía jóvenes, así como, acceso a los métodos 

anticonceptivos en los centros de salud del municipio.   
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sobre la violencia contra las 

mujeres.  

 

Crear un Modelo de Atención a 

la violencia contra las mujeres.  

 

 

 

Conferencias, talleres y charlas en 

los municipios y localidades sobre 

la igualdad de género.  

 

Promover campañas en contra del 

machismo. 

 

 

  

Crear políticas públicas 

municipales a favor de las 

mujeres.  

 

Fomentar la participación 

de las mujeres en el ámbito 

público.  

 

Impulsar programas de 

empleo para mujeres.  

 

 

Foro Regional 

 

Jamay 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 24 

Funcionario/as: 27 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Difusión de la denuncia de la 

violencia en familia y contra las 

mujeres, niños y niñas. 

 

Contar con un programa en 

contra del acoso sexual en el 

municipio y en las empresas 

privadas.  

 

Debido seguimiento al proceso 

de atención a nivel municipal.  

 

Sensibilizar al Ministerio Público 

sobre cómo atender 

debidamente a las mujeres en 

situación de violencia.  

 

Acercar los Módulos de 

atención a las localidades más 

lejanas del municipio.   

Promover programas que 

cuestionen la violencia y la 

agresión en las escuelas.  

 

Generar conciencia de la violencia 

en el noviazgo.   

 

Difundir el marco legal y los 

derechos de las mujeres.  

 

Promover campañas dirigidas para 

las familias sobre convivencia sana 

y sin discriminación.  

 

  

Promover programas de 

autonomía económica de 

las mujeres. 

 

Etiquetar recursos para la 

atención y prevención de 

la violencia de género. 

 

Generar que los hombres 

agresores ingresen a 

programas de reeducación.  

 

 

 

 

 

 

 

Foro Regional 

 

Colotlán  

 

Número de 

propuestas 

 

Funcionario/as: 15 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Mejorar la procuración de 

justicia municipal.  

Realizar foros para parejas y evitar 

la violencia en las familias. 

Programas dirigidos a los 

hombres para concientizar 



                                                                      
 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo socia l. 

 
 

 

Incrementar recursos 

económicos y humanos en 

toda la infraestructura de 

atención.  

 

Difusión del marco legal. 

 

Apoyo integral a las mujeres e 

integrantes de familia que viven 

violencia. 

 

Interpretes sensibilizados en 

pueblos originales.  

 

 

 

Impartir talleres de género en todo 

el municipio. 

 

Involucrar a niños y niñas en el 

enfoque de género. 

 

Promover programas sobre el 

alcoholismo, la infidelidad y la 

violencia.  

 

Impartir y desarrollar actividades 

de prevención de la violencia.  

 

Impulsar el programa “Buen trato”. 

 

Promover los derechos de niños y 

niñas.  

de la violencia contra las 

mujeres. 

 

Promover el trabajo y el 

empleo. 

 

Generar sistemas de 

información municipal que 

situé la violencia contra las 

mujeres.  

 

Mejorar la coordinación de 

instituciones para atender y 

prevenir la violencia.  

 

 

 

 

 

Foro Regional 

 

Ameca 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 48 

Funcionario/as: 30 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Atención a las mujeres 

embarazadas que son 

despedidas por este motivo.  

 

Hacer modificaciones a leyes 

sobre las lesiones a las mujeres 

en situación de violencia, que 

mantienen muchas 

restricciones.  

 

Promover la denuncia. 

 

Funcionario/as deben de 

conocer perfectamente la ley. 

Capacitar en términos legales. 

 

Concientizar sobre la trata de 

personas. 

 

 

 

 

 

 Necesaria educación porque al 

no tener recursos se tolera que él 

marido haga lo que sea porque 

me mantiene, eso me obliga a 

aguantarme. 

 

Talleres gratuitos para niños y niñas 

sobre la equidad de género.  

 

Promover la prevención de la 

violencia en el noviazgo, así como 

en centros escolares. 

 

Campañas que concienticen 

sobre las repercusiones del 

machismo, a hombres de todas las 

edades. 

 

Reconocer que la violencia de 

género es ancestral, por lo que es 

importante promover el principio 

de igualdad, la paz y el amor.  

 

Penas más altas y ayuda 

económica para las familias 

cuando no está el hombre 

agresor. 

 

Generar formas de trabajo. 

 

Promover la superación y 

programas de 

empoderamiento a mujeres 

con cáncer.  
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Sensibilización a funcionario/as.  

 

 

Foro Regional 

 

Acatic 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 41 

Funcionario/as: 41 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Conocimiento y capacitación  

a todos los funcionarios 

municipales sobre el marco 

jurídico sobre violencia contra 

las mujeres.  

 

Mejorar y en su caso crear 

modelos de atención a la 

violencia. 

 

Etiquetar recursos humanos y 

financieros para mejorar la 

calidad de la atención. 

 

Sensibilización eficaz al 

Ministerio Público.  

 

Promover y garantizar un 

Refugio en la región para 

mujeres en situación de 

violencia.  

 

Mejorar el servicio de atención 

psicológica.  

Crear programas de prevención 

desde la niñez a la juventud que 

promueva la igualdad de género. 

 

 

Promover programas de 

concientización de la violencia 

machista. 

 

Introducir la cultura de la 

prevención en la niñez. 

 

 

 

Programas de autonomía 

económica para las 

mujeres que viven violencia. 

 

Registro estadístico 

homologado de casos de 

violencia.  

 

 

 

 

Foro Regional 

 

El Grullo 

 

Número de 

propuestas 

 

Funcionario/as: 37 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Sensibilización y capacitación a 

funcionario/as. 

 

Llevar a la práctica el 

Reglamento municipal de la Ley 

de Acceso. 

 

Crear programas de 

concientización de la violencia 

machista. 

 

Fomentar programas institucionales 

en materia de igualdad entre 

hombres y mujeres en la familia. 

Evaluar periódicamente el 

Programa Estatal para 

Prevenir, Atender y 

Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres en 

Jalisco. 
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Capacitar al Ministerio Público 

en violencia de género. 

 

Crear instrumentos de 

verificación de la violencia de 

género contra las mujeres. 

 

Propiciar recursos económicos y 

etiquetados para los servicios 

de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Sensibilizar a la población en 

general en igualdad de género. 

 

Uso de los medios de 

comunicación locales para 

informar de las consecuencias de 

la violencia de género. 

 

Impulsar espacios de convivencia 

armónica entre la ciudadanía.  

 

  

 

El Programa antes 

mencionado, debe 

considerar los pueblos 

originarios. Por lo que, un 

enfoque intercultural es 

necesario. 

 

Tomar en cuenta a las 

Instancias Municipales. 

 

Generar proyectos de 

autonomía económica de 

las mujeres.  

 

Desarrollar diagnósticos 

periódicos de la violencia 

contra las mujeres por 

región. 

 

Tomar en cuenta  a la 

población indígena de la 

región.  

 

 

 

Foro Regional 

 

Lagos de 

Moreno 

 

Número de 

propuestas 

 

Funcionario/as: 39 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 
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Sensibilización a funcionario/as. 

 

Promover recursos etiquetados 

para la debida atención. 

 

Informar sobre el fenómeno del 

feminicidio. 

 

Modelo de atención a mujeres 

rurales e indígenas. 

 

Capacitación transversal a 

funcionario/as sobre las 

atribuciones que tienen para 

atender la violencia contra las 

mujeres. 

 

Eficaz práctica de la NOM 046 

de atención a la violencia 

contra las mujeres y sexual. 

 

 

Promover programas de la 

equidad de género en la familia, 

que cuestione normas sociales y 

fomente invitación al cambio. 

 

Tomar en cuenta las zonas rurales e 

indígenas del estado, para 

desarrollar los programas de 

prevención de la violencia. 

 

Campañas de información 

permanente a toda la ciudadanía  

contra la violencia hacia las 

mujeres. 

 

Difusión de los derechos laborales 

de las mujeres. 

 

Concientización permanente 

dirigido a hombres sobre la 

violencia machista.  

Generar programas que 

erradiquen la violencia 

institucional. 

 

Empoderar a las mujeres en 

situación de violencia 

contra las mujeres. 

 

Sumar esfuerzos entre las 

dependencias. 

 

Crear oportunidades 

laborales para las mujeres. 

 

Penas más severas a 

quienes transgreden la 

violencia contra las mujeres. 

 

Evaluación de los 

programas de atención y 

prevención de la violencia.  

 

Coordinación de 

instituciones; unir esfuerzos. 

 

 

 

 

 

Foro Regional 

 

Guadalajara 

 

Número de 

propuestas 

 

Sociedad civil: 63 

Funcionario/as: 69 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 

Colaboración entre el IJM y 

planteles educativos, cuya 

finalidad sea la detección y 

tratamiento de mujeres en 

estado de vulnerabilidad. 

 

Formar y profesionalizar a 

servidores públicos para que 

brinden correcta atención a 

mujeres violentadas.  

 

Contar con un Protocolo para 

Estimular un programa para 

alumno/as y padres y madres de 

familia, donde exista colaboración 

en todos los sujetos institucionales. 

 

Trabajar en modelos de educación 

donde se maneje la inteligencia 

emocional. 

 

Elaborar diagnósticos a nivel 

estatal en el sistema educativo de 

Jalisco sobre la violencia de 

Coordinación de diversas 

instituciones.  

 

Asignar una agravante al 

delito de lesiones a quien 

cause daño de cualquier 

tipo. 

 

Sanciones a las autoridades 

que no cumplan con lo que 

les compete.  
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la Atención de las Víctimas de 

Violencia de Género. 

 

Fomentar las órdenes de 

protección. 

 

Asegurar el acceso a servicios 

completos gratuitos de 

orientación incluida la 

capacitación jurídica básica 

sobre todo para las mujeres de 

bajos recursos o en pobreza.  

 

Dar a conocer a toda la 

Administración Estatal la Ley de 

Acceso. 

 

Infraestructura adecuada de 

atención en todos los módulos. 

 

Impulsar un Protocolo de 

Atención de la Violencia contra 

las Mujeres en Jalisco. 

 

Fomentar un Programa de 

denuncia a la violencia de 

género.  

 

Recursos etiquetados para el 

Modelo de Atención de la 

Violencia.  

 

Crear un Modelo de actuación 

Policial sobre violencia de 

género. 

 

Impulsar el Centro de Justicia 

para las Mujeres.  

género. 

 

Campaña estatal dirigida a las 

mujeres sobre la NOM 046. 

 

 

 

 

 

 

Introducir sanciones 

penales, civiles, laborales y 

administrativas para 

quienes susciten la violencia 

contra las mujeres.  

 

Capacitar a las autoridades 

en la atención de mujeres 

violentadas y que ejerzan la 

sanción correspondiente al 

agresor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foro Regional 

 

Puerto 

Vallarta 

 

Número de 

propuestas 

 

Funcionario/as: 37 

Diagnóstico – propuestas 

 

Atención Prevención Sanción y 

erradicación 
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Programas de defensa personal 

para las mujeres.  

 

Llevar a la práctica la Ley de 

Acceso y su reglamento. 

 

Difusión de los marcos jurídicos. 

 

Trabajo arduo con Ministerios 

Públicos para la debida 

atención de las mujeres en 

situación de violencia. 

 

  

 

 

 

 

Crear programas en las familias, 

instituciones públicas y privadas, 

sobre la violencia contra las 

mujeres.  

 

Programas educativos de 

prevención a la violencia escolar. 

 

Reforzar la estrategia y programas 

dirigidos a madres y padres de 

familia. 

 

Campañas publicitarias de 

prevención de la violencia. 

 

Talleres a toda la juventud de 

educación con igualdad de 

género.  

 

Foros y mesas de trabajo en 

materia de la discriminación contra 

las mujeres.  

Contribuir al conocimiento y 

estadísticas de la violencia 

contra las mujeres. 

 

Incorporar a las mujeres en 

situación violencia al 

ámbito laboral. 

 

Difundir qué es la violencia 

institucional. 

 

Difundir las sanciones que 

llevaría a funcionarios de no 

cumplir los preceptos de la 

Ley.  

 

Coordinación institucional 

entre dependencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 


